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SEÑORA 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA  
E.S. D. 
 
RAD.: 2019-0149 
 
REF: DEMANDA DE ACCIÓN POSESORIA CON PRETENSIONES ACUMULADAS 
 
DEMANDANTES: SILVIA SILVA DEL VALLE C.C. 26.715.550, ELAICER 
SEGUNDO AVENDAÑO SILVA C.C. 12.549.049, JOSÉ MARÍA AVENDAÑO SILVA 
C.C. 12.539.826, y LEDIS ALICIA AVENDAÑO SILVA C.C. 36.553.254 
 
 
DEMANDADO: C. GREEN BUILDING S.A.S. 

 
 
ASUNTO: DECLARATORIA DE DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 
JAIME MALDONADO ORTEGA, mayor y vecino de la ciudad de Barranquilla, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 
apoderado judicial de C.GREEN BUILDING S.A.S., sociedad comercial con domicilio 
principal en la ciudad de Barranquilla, identificada con NIT: 901.087.752-2 y del señor, 
JAIME FRANCISCO CAMPO CARRASQUILLA, también mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Barranquilla; demandados dentro del proceso de la 
referencia; por medio del  presente escrito solicito a su señoría, se sirva decretar el 
desistimiento tácito de este proceso, teniendo en cuenta el hecho de que mediante 
auto de fecha 23 de junio de 2021, se le requirió a la parte demandante para que en el 
término de los 30 días siguientes, cumpliera con la carga procesal de presentar la 
caución ordenada mediante auto de fecha 17 de septiembre de 2020 y no tenemos 
información, ni hemos sido notificados, conforme ordena el artículo 806 de 2020, sobre 
el cumplimiento de dicho requerimiento. 
 
Respetuosamente, 
 

 
 
JAIME MALDONADO ORTEGA 
C.C. 8.717.877 de Barranquilla 
T.P. 51.481 
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